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DE Ik PROVINCIA DE ALDACETE.
Este periódico saldrá los Lúnes, Miércoles y Viernes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm, 10.

Los Secretarios de los Aytmtafnieníos son los cort'csponsales de este periódioo 
P r e c io s  de su sc r ic io n . Un mes G rs. en esta Capital,l y 8  id. fuera.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

PUESIBENGIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS*

S, M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en Madrid sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Conformándome con las razones 
expuestas por el Ministro do Fomento, 
y en vista de lo informado por la Jun
ta facultativa de minería y el Consejo 
de Estado en pleno. Vengo en aprobar 
el adjunto Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Minas de 6 de Julio 
del corriente año.

Dado en Palacio á cinco de Oclu- 
be de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Fomento, Rafael 
de Bustos y Castilla.

A E O I.A M E N T O

PARA LA EJECUCION DE LA LEI DE MINAS 
DE 6 DE JULIO DE 1859.

CAPÍTULO I.

De los objetos de la minería.

Artículo 4.® Son objeto especial 
del ramo de minería todas las sustan
cias inorgánicas que enumera el artí
culo I." de la ley, ya se presenten en 
filones, ya se descubran en capas, bol
sadas, ó en cualquier otra forma de ya
cimiento, con tal que exijan para su 
explotación trabajos y operaciones su
perficiales ó subterráneas, que puedan 
calificarse de industria minera, arre
glada á las condiciones del arle. Las 
piedras preciosas en todos los casos en 
que se presten á explotación, indepen
dientemente de la forma y lugar del 
descubrimiento, serán también objeto 
especial del ramo de minería.

Art. 2. Si en las solicitudes pre^

sentadas para las explotaciones mineras, 
apareciesen confundidas las sustancias 
de que habla el art. l. ® de la ley con 
las expresadas en el 3. ®, los Goberna
dores, en el acto de la presentación, 
dispondrán lo conveniente para que se 
formulen según corresponda, á fin de 
que puedan seguirse en cada caso los 
trámites especiales que la misma Ley 
señala según los diferentes objetos de la 
concesión pretendida.

Cuando oido el parecer facultativo 
ocurriese duda fundada acerca de la 
naturaleza de la sustancia que se trate 
de explotar, los Gobernadores suspen
derán la tramitación del respectivo ex
pediente, y darán cuenta inmediata
mente al Ministerio de Fomento para 
la resolución que proceda, prévios los 
informes de la Junta facultativa de mi
nería y de la sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado.

Estas resoluciones se publicarán en 
la Gaceta para que formen jurispru
dencia.

Art. 3. ® Serán de libre aprove
chamiento, consinténdolo el dueño del 
terreno, las producciones minerales 
enumeradas en el 3.“ de la ley, aun 
para los casos do aplicarse tales pro
ducciones á la vasijeria de alfar, fabri
cación de loza ó porcelana, y ladrillos 
refractarios, cristal ó vidrio ú otro ra
mo de la industria fabril; y solo para 
estos usos, cuando el dueño negare su 
consentimiento, podrá conceder el Go
bierno la autorización para explotarlas 
previa la inslruecion de expediente 
por el Gobernador de la provincia, en 
ios términos y con las formalidades que 
la misma Ley establece en su art. 4.“

Art. 4. ® El expediente que se 
instruya para conceder la autorización 
de explotar las producciones minerales 
nombradas é indicadas en el art. 5.® de 
la ley, comenzará en la solicitud pre
sentada por el interesado bajo la fór
mula que oonliene el modelo núm. 4.*

El Gobernador dispondrá que se 
haga la oportuna notificación al dueño 
del terreno para que exponga, como 
tal dueño, dentro del plazo de quince 
dias, las razones de negar el permiso 
para la explotación, ó manifieste sí se 
obliga á hacerla por su cuenta.

En este último caso, el expediente, 
con los informes del Ingeniero y del 
Consejo provincial, se remitirá al Mi
nisterio de Fomento para que fije el 
plazo dentro del cual el dueño del ter
reno ha de principiar la explotación, 
con tal que no baje de tres meses se
gún el párrafo 2.*' del art. 4." de la

Ley. Durante el plazo que so señale, 
quedará en suspenso la solicitud de 
autorización, y solo podrá accederse á 
ella cuando el dueño del terreno no die 
se principio, dentro del mismo plazo, á 
los trabajos de explotación. En la ex
pectativa de que así pueda suceder, 
los informes del Ingeniero y Consejo 
provincial se extenderán á apreciar las 
razones que aconsejen la concesión 
solicitada.

Si el dueño del terreno, en el tér
mino de ios quince dias, nada hiciese 
presente respecto de obligarse ó no á 
hacer la explotación do su cuenta, se 
entenderá que la renuncia; y lo mismo 
en este caso que en el de negarse á' 
explotar por si el terreno de su propie
dad, con la exposición de ios motivos 
por los cuales no consiente la explota
ción de un tercero, se oirá el parecer 
del Ingeniero respectivo y del Consejo 
provincial, remitiéndose e! expediente 
a! Ministerio de Fomento para la reso
lución que proceda, prévio informe de 
la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado.

Esta resolución se tendrá siempre 
por definitiva, ya niegue ó conceda la 
autorización, sin ulterior recurso.

Art. 5® Si por el Ministerio de 
Fomento se conociese la autorización 
á un extraño para explotar en terreno 
de propiedad particular-las produccio
nes referidas en el art. 3. ® de la Ley, 
el Gobernador de la provincia dictará 
las oportunas providencias para que, 
notificándose íiimcdialamente la conce
sión, se tasen los terrenos que hayan 
de ocuparse, y so haga desde luego á 
su dueño el pago del valor tasado, con 
la prestación de la fianza á que se 
refiere el art. 5. ® de la misma ley.

La tasación será por peritos que 
nombren las partes y por un tercero, 
en caso de discordia, que designará el 
Gobernador al tiempo de elegir aquellas 
los suyos. A este íiii darán noticia á di
cha Auloriilad oportunamente del nom
bramiento hecho, y la misma Ies noti
ficará inmediatamente el del tercero en- 
discordía.

La fianza se estimará por el mismo 
Gobernador, oido el Eo.nsejo provincial.

Art. G.® Hechas las indemnizacio
nes y prestada la fianza de que tratan 
el art. 5. ® do la Ley y el de este Re
glamento que antecedo, el Goberna
dor dispondrá, sin el menor retardo, 
que se proceda á demarcar el terreno 
por el Ingeniero á qiilon corresponda.

La demarcación, que nunca excede
rá de veinte mil metros cuadrados, se

dará con la extensión y figura pedida 
por el interesado en la solicitud de au“ 
lorizacion, siempre que fuere poligonal 
rectilínea y dei menor número de la
dos posible hasta llegar al límite dei 
paralelógramo rectángulo.

El Ingeniero levantará dos planos 
topográficos del terreno que haya de 
explotarse, de los cuales uno se inclui
rá en el expediente y otro se entrega
rá al interesado. Dichos planos deter
minaran convunientemenle el punto 
de partida de la explotación y sus lin
deros.

Art. 7.® Cuando alguna do las 
partes dejase de nombrar perito, lo ha
rá en su defecto el Gobcrr.ador.

No se suspenderá la demarcación 
ni se pondrá obstáculo ó las labores ne
cesarias para la explotación por no con • 
formarse los interesados con las tasa
ciones de los dos peritos, ó del tercero 
eu discordia, en su caso.

Cuando esto suceda, el particular 
á quien se hubiese concedido la autori
zación para explotar, consignar.á en la 
Caja general de Depósitos ó sus depen
dencias el valor lasado de las indemni
zaciones con los aumentos a que se re
fiere el art. 5.® de la Ley, quedando 
reservada ia entrega de las cantidades 
que correspondan por indemnizacinn, 
para cuando se hayan resuelto en debi
da forma los recursos intentados por 
las partes con arreglo á lo establecido 
en el art. 84 de este reglamento.

Art. 8. ® La caducidad de la autori
zación sí el concesionariO|dojai'0  trans
currir un año sin explolar las sustan
cias de que hablan los arííciilos 3.® y 
4. ®de la Ley, para cumplir su artículo 

®. se declarará de oficio 6 a instan0 .
cia do parle, por el Gobernador de la 
provincia. So reputarán como parte- 
para promover la declaración de coduo 
cidad, así el dueño del terreno, coras 
cualesquiera otros interesados que con 
su consentimiento, ó sin él, intentasen 
explolar las mismas sustancias en el 
propio sitio y lugar.

Contra las declaraciones que se ha
gan por el Gobernador en el expedien
te de caducidad de autorización, po
drá representarse al Ministerio de Fo
mento; pero contra esta resolución del 
Gobierno, prévio informe de la Sección 
respectiva ilei Consejo do Eslado, no 
podrá intentarse recurso alguno ulte
rior.

Art. 9.® Los excedientes para la 
concesión de explolar arenas auríferas 
y eslaiiníforas ú otras producciones 
minerales de los ríos y placeres, cuan-
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(it de beneficiarse en eslableci- 
miemes fijos y formar pertenencias 
mineras, podrán instruirse sin que pre
ceda á ia solicitud, la construcción de 
las oficinas do beneficio siendo bastan
te que se dé principio á las obras en el 
término de un mes contado desde la 
fecha de su presentación.

La concesión no podrá hacerse sin 
embargo, ni tampoco aprobarse los 
expedientes dednilivamente, mientras 
no se acredite dentro del plazo señala
do por el Ministerio de Fomento, para 
cada caso, que la oficina de beneficio 
se halla concluida, ó al menos en es
tado de dar principio á sus trabajos.

Arl. 10.* En los casos de que la 
metalurgia del hierro reclamare como 
primeras maleí-ias [las tierras ferrugi
nosas de que trata el arl. 7.” de la ley, 
los expedientes se instruirán desde lue
go como todos los demas en que se 
pretenda la concesión de pertenencias 
mineras, sin que haya necesidad do 
acreditar la existoncia do estableci
mientos fijos do beneficio, ni de crear
los por los explotadores, reputados 
para esto caso en iguales circunstan
cias que los concesionarios de minas 
donde so hallen las sustancias enume
radas en el arl. 1 de la Ley.

CAPITULO II.

De las calicatas.

Art. 11. La facultad do hacer libre
mente labores someras con el nombre 
de calicatas, para descubrir minerales 
concedida por el art. 8.“ de la Ley 
cuando los terrenos no estuvieren des 
tinados ai cultivo, será extensiva 
siempre con esta úilima condición, á 
los terrenos acolados, ya pertenezcan 
al Estado ó á los pueblos, ya sean do 
propiedad particular,

Arl. 12 Las solicitudes que so 
pre.senlen al Gobernador de la provin
cia en los casos de pretender autori 
/.ación para hacer calicatas en terrenos 
do .secano que contengan arbolado ó 
viñedo, ó e.stén dedicados á pastos ó 
labor, cuando el dueño ó quien lo re
presento se hubiese negado á consen
tirlo ó hubiesen trascurrido dos meses 
sin concederlo, se nolificarán desde 
luego al mismo dueño fijándole el pla
zo de quince dias para que exponga 
las razones de su negativa ó silencio. 
Trascurrido este plazo sin contestar, 
se entenderá que renuncia al derecho 
(le ser oido, que le otorga el art. 9.® 
(le la Ley. Las solicitudes se redactarán 
en la forma del modelo núm. 1.® con 
las alteraciones que son consiguienles.

Arl. 15. Contra la resolución del 
Gobernador de la provincia negando ó 
concediendo ia autorización para ha
cer las calicatas á que se refiere e! a r 
ticulo 9. ® de la Lev, podrá represen 
tarso por conducto de la misma autori
dad al Ministerio de Fomento; pero lo 
que por este se mande, se considerará 
como definitivo, sin ulterior recurso.

Art. 14. Los que soliciten licencia 
del dueño del terreno para hacer ca
licatas, en los casos á que se refiei^en 
los art. 9 y 10 de la Ley, lo pondrán 
por escrito en conocimiento del Alcalde 
cuya jurisdicción comprenda el lugar 
de la calicata. El Alcalde anotará en el 
e.scrilo citado, por letra y con toda cla
ridad, la lee ha de su presentación, y 
entregará al interesado quo lu suscri
ba ó a su' legítimo y acreditado repre
sentante, el resguardo que justifique 
haberse dado la oportuna noticia á la 
autoridad local.

Art. lo. Para obtener la concesión 
y propiedad mineras, no se podrá en 
ningún caso invocar la prioridad que 
pretenda fundarse en la fecha do las 
solicitudes para hacer calicatas, (á en 
las fechas de su presentación, ni tam
poco en las pruebas testificales ó de

= »  2
otra clase con que so intente acreditar del dueño 
el tiempo en que la calicala fue hecha, 
aunque se trate de los terrenos en los 
cuales la exploración se declara libre 
por la Ley.

Arl. d'O. Los dueños de los terre
nos, bien sean incultos ó de secano, 
que contengan arbolado ó viñedo, ó 
estén destinados á pastos ó labor, bien 
se hallen ocupados por jardines, huer
tas y cualesquiera otras (incas de rega
dío, tendrán siempre el derecho á exi
gir del explorador, que constituya pré- 
viumente fianza para indemnización del 
deterioro que la calicata ocasionase. La 
indemnización, cuando no medie con
venio, se fijará por los peritos que nom
bren las partes y tercero en discordia 
designado por el Gobernador de la pro
vincia al tiempo de elegir aquellas los 
suyos. A este fin darán oportuna noti
cia á dicha Autoridad del nombramien
to hecho, y la misma les notificará el 
del tercero en discordia, inmediata
mente.

Cuaüdo entre las partes falle el 
acuerdo para fijar la fianza (jue garan
tice las indemnizaciones, el Goberna
dor, oido el Consejo provincial, deter
minará la suma en que haya de eon- 
sistir.

También oirá el Consejo provin- 
cialpara fijar la fianza, cuando supla 
con su permiso la í'aíla de consen
timiento del dueño y la negativa de 
este para que se hagan calicatas en el 
terreno de su propiedad, que se halle 
en el caso de que trata el art. 9. ® da 
la Ley.

Arl. 17. Si las partes interesadas, 
en el caso á que se refiere el artículo 
anterior, no se conformasen con la la- 
sácion de las indemnizaciones, se pro
cederá por analogía según esta
blece el art. 7.® de este reglamento 
al tratar de la aulorizaJon para que se 
exploten las sustancias minerales refe
ridas en el arl. 3.® de la Ley.

Art. 18. Las distancias de 40 y 
*1.400 metros que exige el arl. I2_de la 
Ley para liacer calicatas ú otras labo
res mineras en los casos y circunstan
cias que expresa, se contarán; en los 
edificios, desde sus muros exteriores, 
paredes ó cercas; en los caminos de 
hierro, desde la línea inferior de los 
taludes, desde la superior de los des
montes, y desde el borde exterior de 
las cunetas, y á falla de estas, desde 
una linea trazada á metro y medio del 
carril, exterior de la vía; en las carrete
ras, en lonnu igual á las vias férreas, 
con la diferencia de que á falta de 
cunetas se partirá de una linea trazada 
á un metro de la caja del camino; en 
los canales, desde la linea xlerior de h  
senda destinada á la sirga; en las fuen
tes, desdé la parle exterior del pilón 
si lo tuviese, ó desdeel lugaren quo 
se deposiloit las aguas; en los abreva
deros y demas servidumbres públicas, 
desde la línea exterior que mas inme
diata su halle ai lugar de las labores 
mineras; y por último, en Us puntos 
fortificados, desde las obras de defensa 
que tengan mas avanzadas y mas pró
ximas al sitio en que las mismas labo
res hayan de ejecutarse.

Arl. 19. Las sociUides de licencia 
para ejecutar labores mineras á me
nores distancias de las designadas en 
el articulo precedente, se dirigirán por 
conduelo del Gobernadar de la provin
cia, bien al Ministerio de Fomento, ó 
bien á la autoridad militar respectiva, 
instruyéndose en ambos casos el opor
tuno expediente con audiencia del in
geniero do minas que deba informar, 
y el Consejo provincial, si se tratase de 
servicios ó servidumbres públicas. Si 
estas las consliluyen caminos ócanalcs, 
deberá informar también el Ingeniero 
do este ramo á quien corresponda.

Si se negase la licencia solicitada, 
bien sea la negativa de la autoridad 
militar, del Ministerio de Fomento ó

de los edificios de propie
dad particular, se considerará como 
definitiva, sin ulterior recurso.

fSe oontinuara.J

Obras públicas.

Hmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos en elexpe 
diente promovido por D. Angel Alcalá, 
al tenor de lo prescrito por la Real or
den de 14 de Marzo de 1846, S. M. ia 
Reina(Q. D.G)seha dignado autorizarle 
para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aproveche 
las aguas del rio Jarama como fuerza 
motriz de un molino harinero que in
tenta construir en el sitio llamado Huel- 
gahonda, término de Casa de Uceda, 
provincia de Guadalajara, debiendo su
jetarse á ks condiciones siguientes;

1. ° Las obras se ejecutarán con ar
reglo al proyecto aprobado y bajo la 
inspección dei Ingeniero Jefe de la pro
vincia, el cual cuidará de que la altu
ra de la presa se refiera á un punto fijo 
é invariable del terreno para que pue
da ser comprobada en todo tiempo.

2. ‘ Las aguas no podrán destinar
se á otros usos que al movimiento del 
artefacto, miéntras los que hoy las 
utilizan en el riego, no justifiquen que 
están debidamente autorizados para 
aprovecharlas. El Gobernador les se
ñalará al efecto un término pruden
te, pasado el cual sin haberlo verifi
cado, cuidará de que se exija la de
bida responsabilidad á quien corres
ponda.

3. * El Gobierno se reserva la fa
cultad de disponer de las aguas del 
expresado rio, siempre que crea con
veniente establecer un sistema gene
ral de aprovechamiento de las mismas, 
sin que el concesionario pueda recla
mar en este caso indemnización de nin
gún género.

De Real orden lo digo ó V. I. para 
su conocimiento y efeclosconsiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 15 de Octubre de 1859.=Corvera. 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO ESTADO.

Dirección de Comercio.

Según cormimcaciones 
a esta primera Seerelariu

dirigidas
por el

Cónsul de España en ISápijIes, ha 
sido prorogada por Real decreto de 
29 de Agosto último hasta fin de 
Junio de 1800, la libre? introducción 
en aquel reino de cereales y toda 
ciase de comestibles procedentes 
del extranjero; y con el íin de facili
tarla se ha dispuesto poslerionnente 
en 4 de Setiembre, que durante d¡- 
clio plazo, y en todo lo que á los, 
mismo nrliculos se refiera, quí’den 
aulorizadás para verificar operacie- 
nes de Aduanas de primera clase, 
las de segunda y tercera que á con
tinuación se expresan' PozzuoH, Sa- 
pri, Anialfi, PisdoUa, Torre Sean- 
zana, Maralea, Catanzaro, Tropea, 
Nicaslro, Bagnara, Corigliano. San 
Vito, Chíetino, Otranto, Toire, An- 
nunziala, Granalello, Gastcllabale, 
Cerace y Forlore-

MINISTEIUO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 6.®

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Goberna

ción y Fomento del Consejo de Estado 
el expediente de autorización negada 
por V. S. al Regente de la Audiencia 
de ese Territorio, y que por acuerdo 
de la Sala primera de aquel Tribunal 
solicitó para procesar á D. Santos Adra
dos, Alcalde de la villa de Adrada por 
suponérsele haber injuriado al maestra 
de instrucción primaria del mismo, 
han consultado lo siguiente:

Excrao. Sr.: Estas secciones han 
examinado el expediento en virtud del 
que él Gobernador de la provincia de 
Burgos ha negado al Regente de la 
Audiencia lerritorail del mismo punto 
la autorización que por acuerdo de la 
Sala primera de aquel Tribunal solicité 
para procesar al Alcaide de Adrada Don 
Santos Adrados;

Resulta de este expediente que co
menzó á instruir las primeras diligen
cias, en los autos que se han tenido 
á la vista, el Juez de primera instancia 
de Roa, á consecuencia de haberse 
querellado ante su Autoridad el maes
tro de instrucción primaria D. Andrés 
Velasco, porque invitado á concurrir 
á una sesión del Ayuntamiento de aquel 
pueblo, manifestó el Alcalde que en 
una queja que había dado al Goberna
dor, de la conducta del mencionado 
maestro de la escuela del pueblo había 
dicho que geste era anücalólico y anti
cristiano; y repitió estas palabras aña
diendo que se fundaba para creer esto 
en que no enseñaba la doctrina cristia
na á los niños, ni les hacia ir á confe
sar, ni iba él tampoco; con motivo de 
lodofio que debia comenzorse á instruir 
su expediente gubernativo de orden 
del Gobernador:

Que llamado á declarar al Alcaide 
dijo suslancialinente lo mismo, indi
cando que solo había repelido las pa
labras y ofendido oí maestro de escuela 
para poner al corriente del objeto de 
aquella reunión al Ayuntamiento é in
dividuos de la Comisión de Instrucción 
primaria allí reunidos, lodos los que 
dicen han oido al maestro de escuela 
manifestar en otra ocasión que no tenia 
Obligación de enseña* la doctrina crii- 
tíana, sin embargo de que en el expe
diente in$iruíd(} los Concejales lodos 
negaron este extremo;

Que la Sala primera de ia Audien
cia territorial á la que había pasado en 
apelación la querella entablada, en vis
ta de un oficio dei Gobernador de la 
provincia dirigido al Juez de primera 
instancia de Roa para que le pidiese la 
autorización necesaria para continuar 
los procedimientos, acordó que así se 
hiciese por conduelo del Regente de la 
misma Audiencia, en atención á que 
había cesado dicho Juez en sus funcio
nes desdo que admitió la apelación ¡a- 
terpiiesla:

Que el Gobernador de la provincia,, 
de acuerdo con el Cutisejo provincial, 
negó la autorización fundándose en que 
no pueden constituir delito las aprecia
ciones que con un carácter privado y 
en cumplimiento de su deber, hizo el 
Alcalde do Adrada en la comunicación 
que dirigió á su superior gerárquico vr 
en la sesión celebrada por el Ayunta
miento que presidia;

Considerando que, en efecto, al po
ner en conocimiento del Gobernador 
el Alcalde de Adrada las faltas que ad
vertía en el maestro de instrucción 
primaria en lo que tenían relación con 
el ejercicio de sus funciones, califican
do aquellas de la manera que tuvo por 
conveniente y al exponer después ante 
el Ayuntamiento y la Comisión de ins
trucción pública, reunidos todos los an
tece denles del asunto de que se iba á 
tratar por orden de la Autoridad supe
rior de la provincia, no hizo otra cosa 
que cumplir estrictamente con los de
beres propios de su cargo, sin que en 
ninguno de los mencionados hechos 
concurran los caracteres distintivos do 
los delitos de injuria y calumnia;-
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Las lesiones opinan que debe con* 
ñrrriarso la negativa dada por el Gober- 
bernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
cpn lo consultado por las referidas Sec
ciones, do Real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos con- 
sl^iientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Or.iubre de 1859.= 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de líúrgos.

SUPREMO TUIÜUMAL DE JUSTICIA,

En la villa y corte de Madrid á B de 
Octubre de 4859, en los autos seguidos 
en él Juzgado de primera instancia del 
Rarco de Valdeorras y en la Real Au
diencia de la Corulla por José Salgado 
con Dionisio Rodríguez, sobrejrescision 
de una escritura de venta, pendientes 
ante Nos por recurso de casación que 
interpuso Salgado contra la sentencia 
de vista que desestimó su demanda:

Resultando que vendidas judicial
mente en pública subasta y en distintas 
ocasiones varias tincas de la propiedad 
de Salgado para pago de ciertas deudas 
y responsabilidades, las adquirió l). Dio
nisio Rodríguez por la cantidad de 1.175 
rs. como mejor postor:

Resultando que Salgado enlabió de
manda en 2b de Marzo de 1856, en r e 
clamación de dichos bienes, fundado en 
que los poseía aquel sin título legal; y 
que habiendo presentado Uodriguez, al 
contestar la demanda, las escrituras de 
venta judicial de los mismos otorgadas 
á su favor, expuso el demandante en el 
escrito de réplica que había habí lo en 
dichas ventas lesión enormísima, soli
citando en consecuencia su rescisión:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, la que practicó Salgado, se re
dujo casi exclusivamente, á acreditar 
dicha lesión:

Resultando que Rodríguez fue ab- 
suelto de la demanda en prijnera y se 
gunda instancia;

Resultando que en 26 de Noviembre 
de dicho año dedujo José Salgado nue
va demanda de rescisión de la venta de 
las fincas referidas, por la lesión enor
mísima, en atención á valer 3.400 rs., 
que fué impugnada por Rodríguez ya 
porque la acción de lesión había sido 
objeto del anterior juicio, ya porque no 
tenia lugar en las ventas hechas en pú 
blica licitación y para pago de aeree 
dores:

Resultando que absuelto Rodríguez 
de la demanda por la sentencia del 
Juez de primera instancia; que fué con
firmada por la de vista que en 45 de 
Octubre de 1857 pronunció la Sala ter
cera de la expresada Real Audiencia, 
interpuso José Salgado el presente re
curso de casación, citando como infrin
gida la ley 2.Mit. 4." libro 10 de la No - 
vísima Recopilación, con arreglo á la 
cual era de estimarse la lesión recla
mada, expresando que en el anterior 
pleito solo se había tratado de la acción 
reivindicatoría, y por cuanto en el caso 
de autos no concurrían las|circunstancias 
que la citada ley exigia para que no tu
viera lugar en las ventas judiciales la 
acción rescisoria por lesión:

/Visto, siendo Dónenle ej Ministro 
D. Miguel Osea: *

Considerando que el mismo punto 
de rescisión de las ventas de que se tra
ta, fué ya entre los litigantes, bajo el 
mismo carácter respectivo, y sobre los 
misinos bienes, oportunamente, objeto 
de disensión y de prueba en otro juicio,
€n el cual por sentencia ejecutoria se 
absolvió á Rodríguez de la demanda:

Considerando en su consecuencia 
<jue, oponiéndose á la actual demanda 
de Salgado la excepción do cosa juzga
da, era de rigorosa justicia absolver de

ella al Rodríguez, como se hizo en la 
sentencia objeto del recurso sin que 
pudiera tener aplicación la ley 2.% 
lít. 4.*, libro 10 do la Novísima Reco
pilación,

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto en estos autos 
por José Salgado, á quien condenamos 
al pago de las costas y á la pérdida de 
la cantidad porque prestó caución 
cuando llegue á mejor fortuna:

Y por esta nuestra sentencia, de la 
que se pasarán copias certificadas para 
su publicación en la Gacela é inserción 
en la Coleoion legislativa, así lo pro
nunciamos, mandamos y ljrinamos.= 
Ramón López Vázquez.—Sebastian Gon
zález Nandin.=Miguel Osea.= Manuel 
Ortiz de Zúñiga.=Fehpe de ürbina,= 
Antero de Echarri.=Fernando Calde
rón y Collanles. ' -

Publicación.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Exemo. ó 
limo. Sr. D. Miguel Osea, Minislio de 
la Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia públi
ca la misma Sala en el dia de hoy, de 
que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 8 de Ociubre do 4859.= 
Juan de Dios Rnbio.

SECCION DE LA PROVINCIA-

UOBlEitXO CIVIL. 

Circular número 'iÍ8.

DIRECCION ÜE ¡GOBIERNO.

Dispuesto por Real orden de 
30 de Junio de 1850que los Recep
tóles, Verederos y Colectores de 
la Santa Cruzadii. sean considerados 
como empleados públicos que re
caudan fondos del listado, guardán
doseles por ip tanto las mismas 
exenciones y prerogalivas que á es
tos conceden las leyes é instruc
ciones vigentes, encargo á los Se
ñores Alcaldes de los pueblos de 
la provincia presten á aquellos en 
sus respectivos distritos municipa
les los auxilios que les reclamaren 
para el mejor desempeño de sn 
cometido, así como les guarden y 
llagan guardar las consideraciones y 
exenciones que les concede la ex
presada Real órden y demás dispo
siciones vigentes dictadas sobre el 
particular. Albacete 9 do Noviem
bre de 1859. =Antonio Hurtado.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUDLIGA.

Estamos en la época del año. 
en que se procede á la adopción de 
medios para cumplir los contratos 
de encabezamiento, de los pueblos 
con la Hacienda, y del modo de 
practicar dicho servicio dependemu- 
chas veces, ó casi todas, la facili
dad para hacer efectiva luego la 
contribución de consumos sin que
jas de los contribuyentes.

A la ilustración de los Seño
res Alcaldes y Ayuntamientos no se 
habrá ocultado lo prevenido en la 
Real Instrucción de 24 de Dicieni-

=  3 =
bre de 1856; pero no puedo dis
pensarme de llamar su atención 
acerca de los artículos 191 y 192 
de la misma, porque sentiría que 
al someter á mi aprobaeion^Ios es
pedientes instruidos para llevar á 
término favorable los encabezamfen- 
tos parciales con los cosecheros, fa
bricantes y tratantes, y de los ar
riendos do las especies sujetas á di
cha contribución, me obligaran á 
devolverlos por carecer de las for
malidades necesarias. Convendrá 
que los Sres, Alcaides y Ayunta
mientos se convenzan que en nin
gún caso puedo autorizar c! repar
timiento vecinal sin haberme cer
ciorado documenlalmente de que 
son inaceptables los demas medios 
de que trata el referido art 191, y 
de este modo no dilatarán remitir 
á mi aprobación, como por desgra
cia sucede hasta ahora, los espe
dientes que han debido formar al 
efecio para^ que se hallen en esta 
oficina el 15 del mes actual.

Réstame solo manifestar á los 
Sres, Alcaldes cuiden de pasar á 
esta Administración los espedientes 
concluidos, y en el caso de no ha
berse formado ordenen se instruyan 
inmediatamente, evitándose de este 
modo la responsabilidad en que pue
den incurrir y que aunque con sen
timiento me vería precisado á exi
girles en su dia. Albacete 5 de No
viembre de 1859.^V icente Ramón
de Vergara.

tesorería  DE HACIENDA PUBLICA.

Existiendo en esta Tesorería, 
para ser entregadas con las forma
lidades prevenidas en el art. 15 de 
la Real Instrucción de l . “ de Julio 
de este año, las inscripciones emi
tidas en virtud de la ley de I." de 
Abril anterior á favor de las Muni
cipalidades y establecimientos de 
beneficencia que á continuación se 
espresan, cuidarán las mismas cor
poraciones de comisionar personas 
competentemente autorizadas para 
recibir las mencionadas láminas y 
suscribir los resguardos que deben 
facilitar á esta Dependencia.

Albacete 8 de Noviembre de 
1859.=Leandro de Campoamor.
Ayuntamientos de Albacete 

Alpera 
Rarrax 
Bonillo 
Chiijcbilia 
La Gineta 
Mahora
Ossa de Montiel
Tobarra
Riopar

Hospital de S. Julián de Albacete 
Id. de S. Julián de Chinchilla 
Beneficencia de Mahora 
Id. de Peñas de S. Pedro.

D. Hemeterio Solano. Alcalde y 
Presidente del Ayuntamientocons- 
lilucionaí de Gasas de Vés.

Hago saber: El Ayuntamiento 
que presido, para cubrir en parte

el encabezamiento de consumos v 
recargos provinciales y municipales 
tiene acordado en sesión de este 
dia sacará la subast> los derechos 
de las especies de acceile, carnes 
de pelo y lana, carnes de cerda y 
jabón blando en conjunto ó separa
damente (á elección de los licitado- 
res) con libertad de ventas, bajo 
las condiciones que constan en el 
expediente que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. Los dos remates de instruc
ción y el 3 .“ en su caso tendrán 
lugar en los dias 15, 20 y 27 del 
actual de diez á doee de la mañana.

Los que quieran interesarse en 
la subasta concurrirán en los días 
y horas designadas al sitio de cos
tumbre (q.ue lo es la sala consisto
rial) donde tendrá lugar el remate.

Dado en Casas de Vés á 6 de 
Noviembre de 1859.— Hemeterio 
SoIano.=P. A D. A , Pédro Ma- 
ñez, Srio.

Don Pedro Lorenle Alcalde y Pre
sidente del Ayuntamiento consti
tucional de Villaverde:

Hago saber: Que por acuerdo 
del mismo 80 sacan á pública su
basta en arrendamiento por todo el 
año entrante de 1800, las poyas 
de! horno de pan cocer de estos 
Propios en la cantidad de 554 rea
les 24 1]2 céntimos, que es lá del 
último quinquenio, con más el au
mento de! 5 por 100.

La subasta constará de dos re
mates, celebrándose el primero el 
domingo 13 del próximo Noviem
bre, y el segundo el 20 de! mis
mo, ambos de once á doce de sus 
respectivas mañanas en estas Salas 
Capitulares, bajo el pliego de con
diciones que estará da manifiesto 
en la Secretaría.

Y se aiumcia al público á los 
efectos conducente.s. Dado en Vi
llaverde á 31 de Octubre de 1859. 
Pedro Lorenle.=Por su mandado, 
Marcelino Serrano, secretario

Don Francisco Cano Marín, primer 
teniente alcalde constitucional de 
esta villa de Hellin, ejerciendo 
funciones de Alcalde.

Hago saber: Que e! 18 del cor
riente de 10 á 11 de la mañana 
tendrá lugar en la sala baja capi
tular, la subasta de los derechos 
de consumos de este pueblo, por 
todo el año próximo de 1800, bajo 
la base y condiciones que apare
cen del expediente que obra en la 
Secretaría de este Ayuntamiento que 
se encuentra de manifiesto para los 
que gusten enterarse de él advir
tiendo que dicho remate tendía lu
gar en un solo acto.

Y para que llegue á conoci
miento de los que quieran intere
sarse, se manda publicar y fijar el 
presente en los sitios de costumbre.

Hellin 8 de Noviembre de 1859. 
Francisco Cano Marin. ~  Por su 
mandado., Juan Lorenzo Fernando, 
Srio.
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